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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PANIA CIRIAL SUR S.A. CIRIALSUR. 
Se comunica al público que la Compañía CIRÍAL SUR S.A. CIRIALSUR., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Portoviejo, el 20 de Mayo del 2002; fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 02-P-DIC- 00158 de 27 de 
Mayo del 2002. 
1.- DOMICILIO: Machalilla Cantón Puerto López, Provincia de Manabi, 
2.- DURACION: treinta años a partir de su inscripción. 
3.- CAPITAL: El Capital suscrito es de $ 80100 OCHOCIENTOS UN DOLARES 
y está dividido en 801,00 acciones ordinarias y nominativas de un $ dólar cada 
una. 
4.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía se dedicara: Estudio y pla- 
nificación del recurso recreativo y turístico en los sistemas ecológicos naturales; 
Asistencia técnica sobre administración de la recreación turismo y salubridad en 
perques nacionales, etc. 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Es administrada por el 
Presidente, y el Gerente General. Ejerce la representación Legal el Gerente Ge- 
neral. 
Portoviejo, 27 de Mayo. 2002 
AB. MARIO A. SANTOS SUARES 
SECRETARIO ABOGADO 
MASS/mzm 
2002-05-27 
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NOTARIA PUBLICA SEPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 
CARTEL 

De la presente fecha en treinta días se va a inscribir la Escritura Pública de Compra Venta otorgada pos el señor SEGUNDO 
ELIAS TOALA SANTA CRUZ, a favor de la señora MARIA VICTORIA YOLANDA PLAZA sobre un cuerpo de terreno, ubicado 
en el sitio Punta de Piedra de la Parroquia Sucre cantón 24 de Mayo, de esta provincia de Manabí, circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y medidas POR EL FRENTE, Con Camino público con 40 metros; POR LA PARTE DE ATRAS, Colínda 
con Propiedad del señor Daniel Toala con 40 metros, POR UN COSTADO; Colinda con Propiedad del señor Sergio Toala Za- 
vala con 80 metros Y, POR EL OTRO COSTADO, Colinda con propiedad del señor Carlos Zavala Zambrano con 80 metros.- 
El valor de la venta €s de Sesenta dólares 00/100.- Este terreno no se encuentra legal mente inscrito en el Registro de la pro- 
piedad del Cantón 24 de Mayo, por tanto así lo dispone el Art, 728, del Código Cil, en concordancia con el Art. Uno Literal B 
y 29 de la Ley de Registro para los casos de venta de inmuebles sin título anterior 
Cuaiquier persona que considere que se han lesionado sus derechos, tiene la facultad de presentar su oposición ante los jue- 
ces de lo Civil con sede en ésta ciudad de 24 de Mayo 
24 de mayo Abril 29 dei 2002. 
AB LUIS DUEÑAS FALCONI 
NOTARIO SEPTIMO DE PORTOVIEJO 
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NOTARIA PUBLICA SEPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

CARTEL 

De ta presente fecha en treinta días se va a inscribir la Escritura Pública de Compra Venta otorgada por los cónyuges 
señores JOSE ALBERTO LAZ y LUZ MILA CHILAN CHILAN, a favor de el señor JOSE HUMBERTO CHILAN CHILAN sobre 
un bien inmueble , !Ibicado en la parroquia Picoazá, del cantón Portoviejo de esta provincia de Manabí, circunscrito dentro 
de los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE, calle pública sin nombre, con treinta metros noventa centímetros; 
POR LA PARTE DE ATRAS, con propiedad Palemón Cedeño, con diecinueve metros sesenta y tres centimetros; POR EL 
COSTADO IZQUIERDO, con la escuela Carchi Imbabura, con doscientos sesenta y seis metros Y, POR EL COSTADO 
DERECHO, Con propiedad de ta Ab. Piedad barcia, con doscientos sesenta y tres metros cuarenta centímetros.- Este ter- 
reno no se encuentra lega! mente inscrito en el Registro de la propiedad del Cantón Portoviejo, por tanto así lo dispone el 
Art. 728, del Código Civíf, en concordancia con el Art. Uno Literal B y 29 de la Ley de Registro para los casos de venta de 

inmuebles sin título anterior. 
Cualquier persona que considere que se han lesionado sus derechos, tiene la facultad de presentar su oposición ante los 
jueces de lo Civil con sede en ésta ciudad de Portoviejo 
Portoviejo, 3 de Junio deí 2002 
AB. LUIS DUEÑAS FALCONI 
NOTARIO SEPTIMO DE PORTOVIEJO 
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